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VISIÓN DEL DESARROLLO
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LIGERO DIAGNÓSTICO DEL ENTORNO GEOGRÁFICO Y 
SOCIAL
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146142310563164051071003295262TOTALTOTAL

23,002084080,9019,101686039801,4392051,69ZAÑA

11,00467689,9110,0942044720,3244530,91MOTUPE - LA LECHE

81,0020925278,2121,791636594559314,32257869,03LLAUCANO

34,0012639878,2421,7698900274988,65374252,54JEQUETEPEQUE

85,0036145859,1140,8921365914779924,73423942,97CRISNEJAS

29,0018650785,2014,801588992760812,76635113,36CHINCHIPE

14,001690492,167,841557813261,16123828,34CHICAMA

32,008563881,8518,1570095155435,86269235,58CHANCAY

37,0021284382,5117,491756143722914,56573687,78CHAMAYA

9,00424777,4222,5832889590,2945907,86CHAMAN

51,0023266058,2741,731355609710015,92454841,49ALTO MARAÑON

TOTAL% RUR.% URB.RURALURBANA

DENSIDAD
POB. 

Hab/km 2

POBLACIÓN SEGÚN CUENCAS HIDROGRÁFICAS% DEL
TOTAL

AREA
(HA)

CUENCA
HIDROGRAFICA

CARACTERIZACIÓN GEOGRÁFICA Y SOCIAL
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PROPUESTA DE POLÍTICAS MEDIO AMBIENTALES
Luego del análisis de los principales problemas med ioambientales, podemos hacer las siguientes 
propuestas de políticas que consideran no solamente  la conservación del medio ambiente, sino 
plantear una nueva visión de desarrollo geográfico que consiste en construir ecosistemas más 
productivos en los espacios geográficos que corresp onden a las cuencas hidrográficas, que tienen 
que ser gestionadas con mayor eficiencia y las más adelantadas tecnologías, para responder a la 
mayor demanda de la creciente población humana:

1. El Gobierno Regional de Cajamarca debe 
promover la elaboración del Plan de 
Ordenamiento del Territorio Regional en base 
a una adecuada, científica, realista y 
participativa Zonificación Ecológica y 
Económica.

2. Establecimiento de una política de 
conservación de suelos agrícolas.  En base al 
Plan de Ordenamiento Territorial y tomando 
en cuenta los estudios realizados por ONERN 
y los estudios de suelos realizados en 
convenio entre la Cooperación Técnica Belga 
y la Universidad Nacional de Cajamarca.



&! "��1������ 	
� ,
������ 	
� ��
����� ��	����������� 
�� �� �� 4$� ��
�����

�	����������� 	
� ��� 0
����� 	
� ����������� ��
� �
��
� 
�
�� �� ������ ����	
��
��
������
��������
�����
�������������	������
���	
 �
�������
���������������
�����
�
������������ 
�� ���� ��
����� �� ���������
�� �� �����
����� ���	��������
	
�����
����!



4. Establecimiento de un adecuado 
sistema de gestión del agua de 
escorrentía y de las lluvias mediante 
canales, reservorios y sistemas que 
potencialicen el uso del agua para el 
servicio doméstico, la agricultura, la 
ganadería, la piscicultura, la 
minería, la industria, etc., en 
cantidad, calidad y oportunidad.
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PRIORIZACIÓN DE POLÍTICAS 
MEDIOAMBIENTALES

Considerando que la Región y los Municipios no 
podrían aplicar las Políticas propuestas 
anteriormente, porque aunque muy importantes 
no será posible que la región y los municipios las 
asuman totalmente; sin embargo consideramos 
que hay políticas que tienen carácter prioritario y  
que son fundamentales para el desarrollo humano 
sostenible, equitativo y solidario de la región de 
Cajamarca.



1. POLÍTICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA REGIÓN.
El Gobierno Regional y los Gobiernos Municipales de ben de priorizar en sus 
planes de desarrollo, la elaboración del Plan de Or denamiento del Territorio 
Regional, Provincial y Local en base a una adecuada , realista, científica y 
participativa zonificación ecológica y económica, c umpliendo además con lo 
establecido por la Ley de Demarcación y Organizació n Territorial N° 27795 y sus 
Reglamentos, por el Decreto Supremo N° 007-85-VC, Re glamento de 
Acondicionamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, publicado el 
20 de Noviembre de 1989, su modificatoria Decreto S upremo N° 019-2003-PCM y 
su última modificatoria de su Reglamento Decreto Su premo N°004-2006-PCM.

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN

i. Afirmamos que no es posible desarrollar una planifi cación estratégica 
territorial, si no se cuenta con una zonificación e cológica, económica y un 
ordenamiento territorial participativo.

ii. Que la zonificación ecológica, económica y el orden amiento, nos permitirán 
determinar las potencialidades de la región y la re lación actual y futura de 
estas potencialidades con la población actual y fut ura.

iii. Que la zonificación ecológica, económica y el orden amiento territorial, debe 
ser la base de la planificación del desarrollo de l as cuencas hidrográficas y del 
área de los distritos a los que pertenecen, pues co nsideramos que en el futuro 
la delimitación política deberá coincidir con la del imitación de la cuenca 
hidrográfica.



Esta tarea deberá ser realizada por la Región y los M unicipios en 
convenio con INRENA, institución nacional que dispo ne de la tecnología 
y metodologías para la realización de esta acción, i nclusive con aporte 
económico proporcionado por esta entidad.

De otro lado está en marcha la elaboración del Atlas  Geográfico de la 
Región de Cajamarca, mediante un convenio entre la Región, el Grupo 
Norte y la Universidad Católica del Perú; además ex iste información 
valiosa geográfica, económica y ecológica efectuada  por varias 
instituciones que han elaborado proyectos de gestió n ambiental, como 
son: La Coordinadora de la Cuenca del Jequetepeque que vela por la 
conservación de la Represa de Gallito Ciego.  Tambi én disponemos de 
los estudios realizados por el Proyecto de Desarroll o Jaén, San Ignacio y 
Bagua que dispone de valiosa información geográfica , económica y 
ecológica.

Asimismo para Cajamarca se dispone de un estudio de  Línea de Base de 
la Provincia de Cajamarca efectuado por la Consultora SASE, el Plan 
Maestro elaborado por el CTAR Cajamarca en 1998 , y que recogió
valiosos aportes de toda la sociedad cajamarquina r egional.



Finalmente disponemos también de numerosos planos g eoreferenciados 
que hemos podido recoger y desarrollar de toda la r egión de Cajamarca y 
que se adjuntan a nuestra propuesta de políticas.

PRESUPUESTO

1’000.000.001 añoEstudio de Ordenamiento Territorial

Costo Total
(S/.)

Duración



2. POLÍTICA DE GESTIÓN DE LAS SIETE GRANDES CUENCAS Y CUATRO CUENCAS 
MENORES DE LA CUENCA DEL MARAÑÓN, DE LA REGIÓN DE C AJAMARCA , y 
que corresponden al río Jaén, río Llangas, río Cant ange y al río Miriles, con lo que 
serían 14 cuencas.

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN

i. Las cuencas hidrográficas son consideradas en el mu ndo como las unidades 
básicas de cualquier plan de desarrollo regional o nacional por ser unidades 
ecosistémicas que tienen como elemento integrador y  ordenador, el agua, el 
manejo integrado de suelos, del clima y la cobertur a vegetal.

ii. Las cuencas hidrográficas con sus diversos pisos ec ológicos deben ser tratadas 
como sub unidades geográficas y económicas interdep endientes, debiendo 
afianzarse su interrelación e integración, pues una s dependen de otras.

iii. Son numerosos los estudios realizados por geógrafos , economistas y 
desarrollistas en general, que determinan la import ancia del intercambio de los 
productos de los diversos pisos ecológicos de una c uenca hidrográfica, lo cual 
deberá ser facilitado mediante un sistema de comunic abilidad especialmente de 
carreteras, sistema de electrificación y de servici os en general.

iv. Es importante destacar que el criterio de unidad ge ográfica, económica o de 
unidad de desarrollo productivo, no es cerrada y po r lo tanto debe la cuenca ser 
integrada a un espacio mayor de intercuencas, que f aciliten el desarrollo regional; 
pues existen  muchos recursos naturales que fácilme nte pueden ser 
intercambiados o que las condiciones estratégicas y  logísticas permitan sus 
instalaciones de transformación productiva en lugar es de intercuenca, haciéndolas 
más competitivas.



A. Establecimiento de 36 Estaciones 
Agrometeorológicas Automáticas , que 
deberán estar ubicadas en los pisos de las 
cuencas altas, medias y bajas.  Estas 
estaciones deberán ser instaladas 
mediante un convenio con el SENAMHI y 
con cada una de las Escuelas o Colegios 
ubicados en los lugares adecuados de 
estos espacios, lo que permitirá que los 
estudiantes tengan acceso a esta 
información generando conciencia del 
valor de la información climática.  
También se dispondrá de un convenio con 
instituciones que manejan esta 
información, como es el caso de ADEFOR, 
INIA, Agencias Agrarias, Aeropuerto, 
Universidad, etc.

La región o los municipios, deberán establecer una subvención mínima al 
profesor de la asignatura de medio ambiente que deb erá recoger la 
información y enviarla por Internet a la Oficina ce ntral del SENAMHI en 
Cajamarca, la misma que deberá disponer de un local y de un 
acondicionamiento especial que permita recoger, sis tematizar y divulgar la 
información meteorológica.

Nuestra propuesta de Políticas para el manejo de 
estas cuencas, son:



PRESUPUESTO

490,800.00Total General

120,000.00120,000.0001Construcción e Instalación de la Oficina 
de SENAMHI, en convenio.

21,600.0050.00432 mesesAporte a los profesores que proporcionan 
la información climática de las 36 
Estaciones Agrometeorológicas

72,000.002,000.0036 unid.Instalación de Estaciones 
Agrometeorológicas automáticas

277,200.007,700.002,200.0036 unid.Adquisición de Estaciones 
Agrometeorológicas automáticas

(S/.)(U$)
Total
(S/.)

Costo Unidad
Cantidad

Esta información climática y especialmente agromete orológica es de fundamental 
importancia para la gestión adecuada de la agricult ura, ganadería, forestación, 
turismo y demás actividades del desarrollo.



B. Establecimiento del Megaproyecto Forestal Silvoagro pecuario , como base 
fundamental de la gestión de las cuencas hidrográfi cas y como base de la 
producción rentable y sostenida, que se logra a tra vés de la producción de madera 
producto del bosque, mejoramiento ganadero y agricu ltura intensiva y 
especialmente del recurso agua.  Este proyecto ya e sta presentado desde hace 4 
años en la Región de Cajamarca y no se implementó po rque se planteó por el 
CND, desarrollarlo con las regiones de Piura, Amazo nas, La Libertad, Ancash y 
Cajamarca que no se pudieron poner de acuerdo.

La actividad forestal para la sierra 
de Cajamarca, es una de las más 
productivas y sostenibles y si 
bien es cierto el establecimiento 
de plantaciones forestales tiene 
un costo que puede estar 
alrededor de U$ 1,000.00 por 
hectárea, se plantea el 
establecimiento de un mínimo de 
5 000 hectáreas anuales, que 
podrían ser incrementadas de 
acuerdo a la financiación que se 
disponga; pues en ADEFOR  se 
tiene un estudio serio que 
permitiría el establecimiento de 
300 000 hectáreas de bosques 
industriales en Cajamarca.



La inversión podría ser obtenida de instituciones f inancieras externas o de las AFP’s, 
debiendo también la Región y los Municipios, aporta r en esta inversión que tiene una 
gran posibilidad de generar rentas permanentes en e l futuro.

Es conveniente indicar que la productividad de una hectárea de bosque de pinos o de 
eucaliptos es superior a los U$ 10,000.00 por hectá rea en ciclos de producción que 
pueden variar entre 15 a 20 años.  Indicaremos adem ás que se calcula que por cada 
hectárea establecida se genera un puesto de trabajo  permanente que podría ser 
incrementado en el proceso de cosecha e industriali zación de la madera y los 
productos del bosque.

PRESUPUESTO

14’350.000.00Total General

14’000,000.004’000,000.00Financiación de plantaciones industriales con 
FONDEBOSQUE, Minera Yanacocha, Grupo 
Norte, AFP’s y Cooperación Internacional

350,000.00700.00200.005,000 hás.La región y los municipios, aportaran tanto 
para el personal administrativo y técnico 
como también para el apoyo logístico

(S/.)(U$) Total
(S/.)

Costo Unidad
Cantidad

Nota: Existen estudios como los de la “SAIS José Carlos Ma riategui”, donde se puede establecer 
10 000 hectáreas de bosques industriales rentables.   Esta área está ubicada en la cuenca alta del 
río Jequetepeque y el río Chicama.



C. Proyecto de Gestión de Cuencas con el establecimien to de 2 000 hectáreas 
anuales de conservación de suelos y aguas. Este proyecto deberá ser 
gestionado en convenio o en base a la mejor impleme ntación de 
PRONAMACHCS, entidad que próximamente pasará a depen der de los municipios 
y de la región.

Los municipios y la región deberán desarrollar plan es de conservación de suelos 
y aguas que fortalezcan las acciones de PRONAMACHCS , en las zonas más 
pobres de las cuencas altas y medias de la región d e Cajamarca; ya que 
PRONAMCHCS dispondrá para los próximos años de un cr édito de JBID, de más 
de US$ 60’000.000.00 que no fue aprovechado en el pr esente gobierno.



PRESUPUESTO

7’700.000.00Total General

3’500,000.001’000,000.0005 añosLos municipios y la región deberán 
aportar mediante el Canon, ya que es la 
inversión más productiva en cuanto al 
mejoramiento de la actividad agrícola y 
ganadera, y sobre todo a la gestión 
hidrológica de la cuenca

4’200,000.001’200,000.0005 añosPRONAMACHCS podrá aportar para 
Cajamarca mediante el crédito JBID

(S/.)(U$)

Total
(S/.)

Costo Unidad
Cantidad



3. CONSERVACIÓN Y GESTIÓN EFICIENTE DE LA BIODIVERSIDA D EN LAS 
SIGUIENTES PRINCIPALES ACCIONES:

Actividad de Conservación. La región y las municipalidades deberán de 
elaborar planes de estudio y gestión de los bosques  naturales, que son los 
que conservan la más valiosa biodiversidad y consti tuyen verdaderas 
esponjas hídricas que regulan el flujo del agua en las cuencas.

A. Protección y conservación de los bosques naturales de las cuencas medias y 
altas de los ríos Jequetepeque, Zaña, Chancay y Tab aconas Namballe.

Nuestra propuesta de políticas para la conservación  y gestión de la 
biodiversidad, son:



La región y los municipios con el apoyo de las empr esas mineras 
(Grupo Norte), la Cooperación Internacional y las U niversidades 
deberán establecer prioritariamente la conservación  de dichas 
importantes áreas.

PRESUPUESTO

La región y los municipios deberán designar un míni mo del 2% 
de su presupuesto de obras, en la conservación de e stos 
bosques, pues con ello asegurarán el recurso agua a sí como el 
mejoramiento del paisaje para el turismo y la mejor a del clima; 
actividad que deberá ser concertada con el INRENA, e l CONAM 
y las ONGD que trabajen en esta importante tarea.



B. Conservación de cultivares nativos y de especies na turales, aromáticas y 
medicinales existentes en los pisos ecológicos de l as cuencas de la región.

La región y los municipios deberán establecer 
convenio con el INIA, CONAM y ONG’s 
especializadas, para el establecimiento de 
centros de investigación o áreas seleccionadas 
de conservación in situ de estos numerosos 
cultivares, como es el caso del llacón, 
arracacha, ocas, ullucos, mashuas y granos 
como: quinua, chocho, coyo, etc., así como 
frutales, saúco, capulí, tomatillo, poro poro, 
zarzamora, berenjena andina, etc.



4. MEDIO AMBIENTE LIMPIO. Los municipios deberán elaborar un Plan de Gestión 
del Medio Ambiente Limpio, que se refiere a recurso s como: agua limpia, aire 
limpio y suelo limpio, los que vienen siendo impact ados por la actividad agrícola 
irracional, la actividad minera, que en muchos caso s no cumple con los estudios 
de impacto ambiental y la actividad industrial que todavía es reducida en 
Cajamarca pero que será incrementada en los próximos  años.

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN

i. La Constitución Política del Perú y las leyes orgáni cas de aguas, suelos, 
minería y de explotación de recursos naturales, est ablecen la forma de la 
explotación de los recursos naturales y aseguran la  disponibilidad de un 
ambiente limpio para el desarrollo de la vida en nu estro país.

ii. Que el desarrollo, si bien es cierto, tiene un impa cto con sus actividades 
humanas, industriales, de explotación minera metáli ca y no metálica, tienen la 
obligación de cumplir con los PAMAS y con los estud ios de Impacto 
Ambiental, que se comprometen a cumplir para dispon er de la Licencia Social 
respectiva.

iii. Que los gobiernos municipales y las instituciones q ue velan por el medio 
ambiente, como el CONAM e INRENA deberán velar por el tratamiento de los 
deshechos sólidos y líquidos, que deben ser adecuad amente procesados, 
evitando el efecto de uno de los procesos contamina ntes más graves de 
nuestra sociedad actual, por lo que los pueblos en general deberán tomar 
conciencia de ello y exigir el cumplimiento de las disposiciones que obligan a 
estas tareas.  El artículo 69 de la Constitución es tablece con claridad el 
derecho a un medio ambiente saludable.



A. Tratamiento de residuos sólidos y 
líquidos de centros poblados.  
Para cumplir esta finalidad, la 
región y el municipio deberán 
elaborar un plan de gestión de 
residuos sólidos y líquidos, cuyos 
estudios deberán ser costeados 
con recursos propios o regulares 
y la ejecución de los proyectos 
con recursos del Canon. 

Operaciones en el manejo de residuos 
sólidos y su tratamiento 

Nuestra propuesta de políticas para 
el medio ambiente limpio, son:



B. Contaminación por efecto de la explotación minera e  industrial. Teniendo en 
cuenta el avance de la actividad minera, la aparici ón de industrias agrícolas 
especialmente lácteas; el gobierno regional y los m unicipios deberán elaborar 
un Plan de Seguimiento para velar por el cumplimien to de los Estudios de 
Impacto Ambiental que son presentados y aprobados p or los sectores 
respectivos, asegurando que los efectos negativos d e estas explotaciones sean 
los previstos o reducidos, aplicando modernas tecno logías actualmente 
existentes.



5. CONTROL DE LA DISTOMATOSIS
(Fasciola hepática o Alicuya)

En la región de Cajamarca una de las plagas que más  
impacta en la economía pecuaria e inclusive en la 
sanidad humana y animal, es debida a la infestación  
de un agresivo parásito que es el Dístoma hepático 
que tiene un ciclo que pasando por los charcos de 
agua, por un huésped que es un caracol del género 
limnea, se aloja en las puntas de las especies 
forrajeras y en muchas hortalizas que consumimos 
en forma cruda, generando un parasitismo que afecta  
gravemente al hígado de los animales y del hombre.  
Como es de imaginar reduce enormemente el 
crecimiento de vacunos, ovinos, conejos y hasta 
cuyes; por otra parte la producción lechera en 
Cajamarca se considera que disminuyendo en más 
del 30%; y más grave aún es la parasitosis que está
en fuerte incremento en la población humana 
cajamarquina, que supera el 14%.



Ciclo de vida de la Fasciola hepatica

Huevo
de fasciola

Miracidium
Caracol

Cercaria

Metacercaria

Heces

EsporocistoRedia

Duración: 8 semanas en 
promedio (fuera del animal)



Nuestra propuesta consiste en dos planes, que son:

i. Establecer un convenio entre la región, los municip ios, las 
empresas mineras especialmente Yanacocha y la Unive rsidad 
Nacional de Cajamarca para el control de este parás ito, lo cual no 
sólo se debe basar en el uso de antiparasitarios pr oporcionados al
hombre o a los animales, sino de un plan integral q ue controle el 
parásito en los charcos de agua, en las acequias de  riego y en las 
fuentes de agua en general, en el control de caraco l hospedero y
también lógicamente en los animales.

ii. Se refiere al tratamiento mediante una vacuna media nte la cual se 
inhibe la acción ensemática de la fasciola que le p ermite atravesar 
el intestino y otros órganos del animal, que es en lo que queremos 
insistir mediante un convenio que deberá establecer la región, los 
municipios, las compañías mineras especialmente Yan acocha y la 
UNC, para desarrollar en Cajamarca un tratamiento q ue está
siendo aplicado en otros países del mundo, mediante  la 
preparación de vacunas que impidan el desarrollo de l parásito en 
el interior del cuerpo humano o animal, y controlar  su efecto 
nocivo.



PRESUPUESTO

1’000,000.00Total General

200.000.00200.000.0001 añoMunicipios Distritales (02) 
involucrados con aporte del Canon

300,000.00300,000.0001 añoRegión de Cajamarca mediante 
empleo del Canon

500,000.00500,000.0001 añoCompañías Mineras

(S/.)(U$)
Total
(S/.)

Costo Unidad
Cantidad

Para el desarrollo de la segunda alternativa plante amos el establecimiento de un 
convenio entre la Universidad Nacional de Cajamarca , Facultad de Medicina 
Veterinaria, la Región de Cajamarca y Yanacocha, po r un monto de S/. 200,000.00, S/. 
150,000.00 el primer año y S/. 50,000.00 el segundo  año, o hasta obtener la vacuna. 

Proyecto de Control Convencional. Se deberá disponer de por lo menos S/. 
1’000,000.00 anuales proporcionados por las empresa s mineras, la región y los 
municipios, ya que la tarea se deberá realizar limpi ando microcuenca por 
microcuenca hidrográfica y en forma sostenida, come nzando por las más altas.

Debemos indicar que el especialista en esta área es  el Dr. Pedro Ortiz Oblitas, el que 
además cuenta con un Comité que está interesado en el  desarrollo de una estrategia 
para afrontar esta importante tarea, pero que no ha  continuado su actividad por la falta 
de visión y apoyo por parte de los representantes d e Yanacocha y de la región.



MAPAS QUE 
FACILITARON EL 

DIAGNÓSTICO 
MEDIOAMBIENTAL



CUENCAS HIDROGRÁFICAS DE LA REGIÓN DE CAJAMARCA



CUENCA DEL JEQUETEPEQUE



CUENCA DEL CRISNEJAS



CUENCA DE CHANCAY - ZAÑA



CUENCA DEL LLAUCANO



CUENCA DEL CHAMAYA



CUENCA DEL CHINCHIPE



POTENCIAL FORESTAL SUR



POTENCIAL FORESTAL NORTE



CAPACIDAD DE USO MAYOR - ZONA SUR



CAPACIDAD DE USO MAYOR - ZONA NORTE
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